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JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

Bogotá, D.C., quince (15) de julio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

2021-1063 

 

Previo a emitir pronunciamiento de fondo, respecto a la notificación del demandado 

YIMI JOSE DURANGO HERRERA, so pena de no tenerlo por notificado, se requiere 

al memorialista para que aporte constancia de los anexos que den cuenta del 

contenido, demanda, auto que libra mandamiento de pago, anexos, según se 

desprenden de los certificados, no se puede acceder a los vínculos de las 

certificaciones obrantes a PDF12 y 16, lo anterior se hace necesario para corroborar 

si se hizo la advertencia a la parte demandada que la notificación personal se 

entenderá realizada una vez trascurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del 

mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación, teniendo en cuenta lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 8 del Decreto 

806 de 2020 y la Sentencia C-420 de 2020, igualmente verificar si se indicó la 

dirección física y electrónica del Juzgado para efectos de notificación, por cuanto en 

la certificación no obran dichas manifestaciones. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DE BOGOTÁ 

Por anotación en el estado No. 030 de fecha 18 de julio de 2022 fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 A.M. La secretaria, 

______________ 


